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Sincelejo (Sucre), doce (12) de noviembre de dos mil quince (2015) 
 
 
 
Naturaleza del asunto        : PROCESO ORDINARIO 
Medio de control    : NULIDAD Y REST. DEL DERECHO   
Radicación     : No. 70001-33-33-007-2014-00201-00  
Demandante     : RANDY WILLY ACOSTA PÉREZ 
Demandado                         : MUNICIPIO DE COROZAL - SUCRE.                
 
 
 

I.- ANTECEDENTES: 
 
Revisado el proceso de la referencia se encuentra que la continuación de la audiencia 
inicial programada para el 28 de octubre del 2015 no pudo ser llevada a cabo, en razón a 
que el titular del Despacho se encontraba incapacitado. 
 
 

II.- CONSIDERACIONES: 
 

En vista de que debido a la incapacidad medica presentada por el titular del Despacho, no 
pudo efectuarse la continuación de la audiencia inicial que fue señalada para el día 28 de 
octubre del hogaño, fecha que fue fijada dentro de la audiencia inicial llevada a cabo el 28 
de agosto de esta anualidad, es necesario fijar una nueva fecha para que se lleva a cabo 
la diligencia mencionada, e imprimir el impulso procesal pertinente al proceso.  
 
Por ello, fijará el día martes 29 de marzo de 2016 a las tres de la tarde (03:00 p.m.), para 
celebrar la continuación de la audiencia inicial (Art. 180 de la Ley 1437 de 2011), dentro 
del presente proceso. 
 
Además se observa que en el curso de la audiencia inicial realizada el 28 de agosto del 
cursante, se impuso sanción al Dr. LEONARDO FAJARDO SANABRIA, en razón a su 
inasistencia a la nombrada diligencia, que por mandato legal contemplado en el artículo 
180 de la Ley 1437 de 2011, es de obligatoria asistencia, y que incumplir con dicho 
mandato acarrea sanciones pecuniarias al apoderado judicial que a ella no comparezca. En 
razón a ello se determinó multar al mencionado profesional del derecho con la suma de 2 
S.M.L.M.V, los cuales deben ser consignados a favor del CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, por ello se ordenara enviar copia del acta de audiencia inicial a la Oficina 
Judicial de Sincelejo, a fin de que realicen el respectivo cobro al apoderado del Municipio 
de Corozal. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Contencioso Administrativo Oral del Circuito 
de Sincelejo, 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- FÍJESE el día martes 29 de marzo de 2016 a las tres de la tarde (03:00 
p.m.), para celebrar la continuación de la audiencia inicial (Art. 180 de la Ley 1437 de 
2011), dentro del presente proceso. 
  
SEGUNDO.- Por Secretaría INFÓRMESE a las partes de la presente decisión, por el 
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medio más expedito. 
 
TERCERO.- ENVIESE a la OFICINA JUDICIAL DE SINCELEJO copia del acta de la 
audiencia celebrada el dia 28 de agosto de 2015, para que efectue el cobro de la multa 
impuesta al Dr. LEONARDO FAJARDO SANABRIA, por 2 SALARIOS MINIMOS LEGALES 
MENSUALES VIGENTES, en razon a su inasistencia a la diligencia mencionada. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 
 

JULIO CÉSAR ARTEAGA JÁCOME 
Juez Séptimo Contencioso Administrativo Oral  

 
GJMM 


